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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 200 
 

  

 

Artículo Único.- Se reforman por modificación los artículos 

Tercero y Sexto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

para el Estado de Nuevo León, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado el 27 de noviembre de 2017, para quedar como sigue: 

 

Tercero.- El Título Noveno de la presente Ley aplicará a 

partir del 1-uno de junio del 2019-dos mil diecinueve. Las 

disposiciones relativas a las medidas cautelares de seguridad y 

sanciones en las que sea competente la autoridad judicial 

contenidas en los Capítulos 2 y 3 del Título Decimosegundo 

aplicarán a partir del 1-uno de enero del 2021-dos mil veintiuno. 

 

 Sexto.- En un plazo de 30-treinta meses contados a partir 

de la entrada en vigor de este Decreto, el Congreso del Estado 

deberá reformar las disposiciones legales correspondientes, con el 

objeto de crear los órganos y procedimientos judiciales 

competentes en materia de la presente Ley. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintisiete días 

del mes de noviembre de dos mil diecinueve. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


